
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA 

COMPAÑÍA MSP CONSULTING 

  

ADVISORS CÍA. LTDA. , A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA THE MANHATTAN GROUP 

  INC..--- 

| CUANTÍA: US$135,20.--=-—==========.==- 

En la cludad de Santlago de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy, doce de junio del año dos mil slete, ante mí 

Abogada WENDY MARÍA VERA RIOS, SUPLENTE, del Doctor PIERO | 

GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO del Cantón | 

Guayaquil, comparece: La compañía LA COMPAÑÍA M8'P CONSULTING | 

ADVISORS CÍA. LTDA., debidamente representada por el señor Joseph West: 

Montgomery Asplazu, ien su calidad de Director y representante legal, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, economista, y 

domiciliado en la cludad de Samborondón de tránsito por esta cludad de 

Guayaquil; y la compañía THE MANHATTAN GROUP INC., debidamente | 

      representado por el señor Paul Enrique Palaclos Martínez, en su calidad. E 
i e 45 vo SPAN 

Presidente y representante legal, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,/*' 

| po. - 
de estado civil asco ingeniero, y domiciliado en esta ciudad de (Guayaquil. -* 

l lps 

Los comparecientes son capaces para contratar, a quienes conozcg de lo Que Ml 
y Wood 

Hr A



doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una de cesión de participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte; la compañía MEP 

CONSULTING ADVISORS CÍA. LTDA., debidamente representada por el 

señor Joseph West Montgomery Asplazu, en su calidad de Director y 

representante legal, a quien para efectos de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones se la podrá denominar simplemente como “LA 

CEDENTE”, y por otra parte, la compañía THE MANHATTAN GROUP INC., 

debidamente representada por el señor Economista Joseph West Montgomery 

Aspiazu, en su calidad de Presidente y representante legal, a quien para iguales 

efectos, se la podrá denominar simplemente como “LA CESIONARIA”.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía LP 

PROMOTORES CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla 

Bodero, el dieciocho de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en 

el Registro Mercantil. del Cantón Guayaquil, el veintisiete de abril de mil 

novecientos noventa y ocho.- DOS) Mediante escritura pública autorizada por
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L8P PROMOTORES cía. LTDA., reformó sus estatutos; 

escritura pública autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Alberto Bobadilla Boderb, el dieciocho de octubre del dos mil, la compañía LP 

PROMOTORES CÍA. LTDA., realizó un aumento de capital y reformó sus 

estatutos; CUATRO) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el dos de Jullo 

del dos mil uno, la compañía L8P PROMOTORES CÍA. LTDA., realizó la 

resciliación de la Escritura de Aumento de capital y reforma de estatutos, y 

nuevo Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiocho de enero del dos mil dos;.- CINCO) Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Plero 

G. Aycart Vincenzini, el cinco de marzo del dos mil cuatro, e inscrita en el 

Registro Mercantil del ¡cantón Guayaquil el veinticinco de marzo del dos mil 

cuatro, la compañía compañía L8-P PROMOTORES CÍA. LTDA.., realizó una 

ceslón de participaciones que hacen los cónyuges Gustavo Alberto Darquea 

Cabezas y Paola María Gallardo Cafarte de Darquea a favor. de , MBIP 

CONSULTING ADVISORS CÍA. LTDA., y cesión de participaciones, que hacen OS 

señores Gustavo alero Darquea Cabezas y Paola María Gallardo Caña 

Pr 

    



Darquea, Joseph West Montgmery Asplazu y Gardenia María Leonor Arosemena 

Camacho de Montgomery, Paul Enrique Palacios Martínez y Lori Jean Romero 

Peñaherrera de Palacios a favor de la compañía MEP CONSULTING ADVISORS 

CÍA. LTDA.; SEIS) La compañía MEP CONSULTING ADVISORS CÍA. 

LTDA., es propletarla de tres mil trescientas ochenta participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento, las 

mismas que corresponden al capital suscrito de la compañía LP 

PROMOTORES CÍA. LTDA..- SIETE) La Junta General, Extraordinaria y 

Universal de Soclos de la compañía LP PROMOTORES CÍA. LTDA., 

celebrada el once de junio del dos mil siete, resolvió autorizar a la compañía 

M8 P CONSULTING ADVISORS CÍA. LTDA., debidamente representada por 

el señor Economista Joseph West Montgomery Aspiazu, en su calidad de 

Director y representante legal, para que ceda y transfiera tres mil trescientas 

ochenta (3.380) participaciones, Iguales, acumulativas, e indivisibles de un 

valor de nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un clen por ciento, de su propiedad, las mismas que 

corresponden al capital suscrito de la compañía L8G-P PROMOTORES CÍA. 

LTDA., a favor de la compañía THE MANHATTAN GROUP INC., según 

consta en copla certificada de dicha sesión que se acompaña como habilitante.- 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE



Suayaquil, Mayo 22 del 2003 

Señor 
Doseph West Montgomery Asplazu 
Ciudad.- | 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía MEP 
CONSULTING ADVISORS CIA. LTDA., en la sesión celebrada el 22 de Mayo del 2003, lo 
designó DIRECTOR por el período de CINCO AÑOS. Por consiguiente, usted ha sido reelegido 
para continuar en el cargo que há venido desempeñando, 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma conjunta con el otro Director la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, ante cualquier autoridad o institución, y tendrá las 
2demás atfifuciones que le correspondan en razón de sus funciones de acuerdo a la Ley, este 
Estatutoy a, las resoluciones de la Junta General, 

La moahía MSP CONSULTING ADVISORS CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 
Púb Ica. autorizada por la e Norma Plaza de García, Notaria Décima Tercera del Cantón 
Guayáquil,'el 24 de Abril de 1998, Inscrita en el Registro mercantil el 24 de Junio de 1998 de 
fojas 48,305 a 48,322, numero 12,529 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 19,256 
del Repertorio. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

SD 
Ing. Paul Palacios Martínez : 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZÓN.- Acepto el cargo de DIRECT OR de la Compañía M8P Consulting Advisors Cía. Ltda., 

para el cual he sido designado. 

Guayaquil, Mayo 22 del 2003 he 

Jos ai ON 
Joseph West Mentgom pidzu E ' 
C.I. No.: 0909470205 0 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Ciudadela La Puntilla Avenida Tercera No. 305 y Segunda Este 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de DIRECTOR de la compañía MEP CONSULTING 
ADVISORS CIA. LTDA.; a favor de JOSEPH WEST 
MONTGOMERY ASPIAZU; de fojas 66.723 a 66.725, 
Registro - Mercantil número 9.804, Repertorio número 
14.829.- Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos.- Guayaquil, cinco de Junio 
del dos mil tres.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 55676 
LEGAL:ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE-COMPUTO: ANGEL NEIRA 
EPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO Por
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En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de junio Láñio: om 

siete, siendo las doce haras cinco minutos, en el local de la compañía, ubicado 

en la Avenida 9 de octubre + 100 y Malecón, Edificio La Previsora, piso 22, 

oficina 2206, se reúnen todos los socios de la compañía L4P_ PROMOTORES 

CÍA. LTDA.: La señora LORI JEAN ROMERO PEÑAHERRERA DE 

PALACIOS, por sus propios y personales derechos, propietaria de tres mil 

trescientas diez (3,310) participaciones, iguales acumulativas e indivisibles, 

de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América una de ellas; La señora GARDENIA MARÍA LEONOR AROSEMENA 

CAMACHO DE MONTGOMERY, por sus propios y personales derechos, ' 

propietaria de tres mil trescientas diez (3,310) participaciones, iguales ' 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos| de América una de ellas; y la Compañía M €s P 

CONSULTING ADVISORS CÍA. LTDA., debidamente representada por su 

Presidente el señor Economista Joseph West Montgomery Aspiazu, propietaria   de tres mil trescientas ochenta (3,380) participaciones, iguales    

  

   

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América una de ellas.- Preside la sesión, su titular, ' 

el Economista Joseph West Montgomery Aspiazu en su calidad de Presidente 

Ejecutivo, siendo asistido en la Secretaría, por la Licenciada María de Fátima 

Sierra Apolo en su calidad de Gerente General.- Conforme se verifica por 

Sccretaría, se encuentra presente en esta sesión la totalidad del capital de la 

compañía, integramente suscrito, y pagado en un cien por ciento. Las 

asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías vigente, para conocer y resolver sobre los 

siguientes puntos del orden del día: 1) AUTORIZACIÓN QUE REQUIERE 
US AN S 

REPRESENTANTE L 
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GAL DE LA COMPAÑÍA MP CONSULTI 

ADVISORS CÍA. LTDA., PARA CEDER LAS TRES MIL TRESCI 
OCHENTA PARTICIPACIONES QUE MANTIENE DENTRO DEL CÁPIT 
LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA THE MANHATTAN GROUP 

i4 

INC.; 2) AUTORIZACIÓN QUE REQUIERE LA SEÑORA GARDENIA MARÍA 

swf 

  

     



  

LEONOR AROSEMENA CAMACHO DE MONTGOMERY, PARA CEDER LAS 

TRES MIL TRESCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES QUE MANTIENE 

DENTRO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

THE MANHATTAN GROUP INC.; 3) CONOCER SOBRE LA RENUNCIA DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA; y, 4) CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 

COMPAÑÍA.- Preside la sesión el señor Economista Joseph West Montgomery 

Aspiazu en su calidad de Presidente Ejecutivo, siendo asistido en la secretaría 

por la: Licenciada María Fátima Sierra Apolo, en su calidad de Gerente 

General.- Acto seguido, el Presidente Ejecutivo solicita a la Sala pasar a tratar 

el primer punto del orden del día.- De inmediato las socias deliberan sobre el 

particular y resuelven por unanimidad autorizar la cesión de las tres mil 

trescientas ochenta (3.380) participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, de - propiedad de la compañía MésP 

CONSULTING ADVISORS CÍA. LTDA., que mantiene dentro del capital de la : 

compañía LésP PROMOTORES CÍA. LTDA., a favor de la compañía THE 

MANHATTAN GROUP INC..- A continuación, el Presidente Ejecutivo, solicita a 

la Sala, pasar a tratar el segundo punto del orden del día, para lo cual, las 

socias deliberan sobre el. particular y resuelven por unanimidad autorizar la to 

cesión de las tres mil trescientas diez (3.310) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas, de propiedad de la señora' 

GARDENIA MARÍA LEONOR AROSEMENA CAMACHO DE MONTGOMERY, 

que mantiene dentro del capital de la compañía LéP PROMOTORES CÍA. 

LTDA., a favor de la compañía THE MANHATTAN GROUP INC.- 

Inmediatamente, el Presidente Ejecutivo, solicita a la Sala pasar a tratar el 

tercer punto del orden del día. De inmediato se ordena que por Secretaría se 

de lectura a la carta de renuncia presentada por el señor Economista Joseph 

West Montgomery Aspiazu, al cargo de Presidente Ejecutivo de la Compañía.- 

Luego de deliberar sobre el particular, las socias resuelven por unanimidad: 

| Aceptar la renuncia presentada por el señor Economista Joseph West 

Montgomery Aspiazu, al cargo de Presidente Ejecutivo de la Compañía, así 

como también, las socias manifiestan su agradecimiento por el desempeño de 

las funciones realizadas por el mencionado señor.- Y por último el Presidente 

Ejecutivo pasa a conocer el cuarto punto del orden del día, al respecto, los
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de la compañía, por el periodo estatutario de cinco años, 
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la inscripción de su ¡nombramiento en el Registro ol 

: ari ] y 
vuayaquil.- Así como también, la Junta de socios autokiza a la Secreté 

otorgue el respectivo hombramiento.- Cumplido el objetiva de A 

reunión y no habiendo ptro asunto que tratar, el Presidente Ejecutivo, concede 

  

   

    

un receso para la elaboración de la presente acta, el que concluido, produce la 

reinstalación de la Junta con los mismos concurrentes que al inicio.- La 

Secretaria, da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por las socias en 

forma unánime, con lo que el Presidente Ejecutivo, declara concluida la 

presente sesión, siendo las doce horas veinticinco minutos.- Para constancia 

firman las socias, cl Presidente Ejecutivo y la Secretaria, quien certifica.-------- 

F) LORI “JEAN ROMERO DE PALACIOS; SOCIA.- F) MARÍA LEONOR : 
AROSEMENA DE rowecaar, SOCIA.- F) p. M £ P CONSULTING ADVISORS ' 
CÍA. LTDA.; JOSEPH NEST MONTGOMERY ASPIAZU - DIRECTOR; F) JOSEPH 
WEST MONTGOMERY ASPIAZU- PRESIDENTE EJECUTIVO; F) MARÍA DE 
FÁTIMA SIERRA APOLO - SECRETARIA - GERENTE GENERAL.- CERTIFICO 
QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL, EL MISMO QUE 
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITIRÉ 
EN CASO DE SER NECEBARIO. 

Guayaquil, Junio 11' del 2.007 

hh, a Je ponia Sita a C ) 

Lcda. María Fátima Sierra Apolo 
Secretaria-Gerente General 

  

 



  

  

       
   General y representante legal de la compañía L8P PROMOTORES CÍA. LT A, por médio e, 

>, 

de Socios de mi representada, en sesión de fecha once de junio del dos mil siete, autorizó la 

cesión y transferencia de tres mil trescientas ochenta (3.380) participaciones de propiedad 

de la compañfa M8.P CONSULTING ADVISORS CÍA. LTDA,, participaciones que integran el 

capital suscrito de la compañía L2P PROMOTORES CÍA. LTDA., a favor de la compañía THE 

MANHATTAN GROUP INC,, de conformidad con el Libro de Actas de la Junta General de 

Socios de la compañia, al que me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 12 de Junio del 2.007 

p. L8P PROMOTORES CÍA. LTDA. 

ff s 

- Leda. Maria Fátima Sierra Apolo 
Gerente General 
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Dr. Virgilio Jprrín Acunzo 8 
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JOSEPH MONTGOMERY AS- 
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TORES DE M € P 

SULTING ADVISORS C 

LTDA. A FAVOR DEL 

PRIMERO.- CUANTÍA: IN- 

DETERMINADA. - En la 

ciudad de Guayaquil, 

República del Ecua- 

dor, a los catorce 

días del mes de no- 

viembre del año dos mil dos, ante mí, 

doctor VIRGILIO JARRIN ACUNZO, Abogado 

y Notario, Público Décimo Tercero Pate 

vino de esle Cantón, compatecen los se- 

dores JOSEPH MONTGOMERY ASPIAZU, de es- 

tado civil casado, de profesión eje- 

cut ivo; y, PAUL PALACIOS MARTÍNEZ, de 

estado civil casado, de profesión ejr- 

cultivo; ambos a nombre y en represen- 

tación de M € P CONSULTING ADVISORS 

CÍA. LTDA., en sus calidades de Di 

rectores y como tales Representant   
N
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pectivos nombramientos que me presen- 

tan y que se agregan a esta matriz co- 

mo documentos habilitantes; quienes ¿in- 

tervienen debidamente autorizados pol 

la Junta Ceneral Extraordinaria de Ac- 

cionistas de la misma, en sesión cele- 

brada el doce de junio del dos mil dos, 

conforme lo acreditan con la copia cer- 

tificada Qque me exhiben para que se 

incorpore como documento habilitante al 

Final de esta escrituras los comparte 

cientes son de nacionalidad ecuatoria- 

na, mayores de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria pa- 

ra celebrar toda clase de actos oO con- 

tratos, y a quienes de conocerlos per- 

sonalmente doy fe; bien instruidos so- 

bre el objeto y resultados de esla es- 

critura pública de PODER GENERAL, a la 

que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otor- 

gamiento me presentan la Minuta que es 

del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de 

     

scrituras Públicas a su cargo, una es- 
” EN l 

critura de Poder General que se ouLorga 

al tenor de las siguientes cláusulas:



| | 
1 CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Com- 

  
     

2 parecen ¡al otorgamiento de este Poder 

3 General los señores Joseph Montgomery 

4 Aspiazu y Paul Palacios Martínez, ca 
! i ! . . 1 

5 torianos, casados, mayores de edad, do- 

6 miciliados y residentes en esta ciudad, 

7 a nombre y representación de M £ 'P- 
GUAYAQUIL A 

Dr. Virgillo Jarín Acunzo 8 Consulting Advisors Cía. Ltda., como 

Abogado 

sus Directores debidamente autorizados 

10 por la Junta General Extraordinaria de 

11 Accionistas de la compañía celebrada el 

12 doce de | junio del dos mil dos, según 

13 cousta de la copia de dicha Junta Ge- 

14 neral que se incorpora como habilitan- 

15 te, a quienes para efectos de la pre- 

16 sente eseri tura pública se Jos denomi 

17 nará simplemente como “TOS  PODERDAN- 

18 TES". O —“L0S MANDANTES”. CLÁUSULA SE- 

19 GUNDA: PODER GENERAL.- Los Ssellores dJo- 

   

  

   

    

20 cop Montgomery. Aspiaza y Paul Pata 

21 cios Martínez, otorgan de manera libre 

22 y voluntaria, Poder General, amplio y 

23 enficiente como en derecho se requiere, 

24 a favor” del señor Joseph  Montgomerty 

25 / Aspiazu,i titular de la cédula de ciu- oa 
E ' , AS 

IN a 
204 dadanía ¿número Cero nueve Cceto nueve   cnatio siete cero dos cero ciuco (0909 

! po 

470205), para que a nombre y en q Ee- 
Pz 

2 
«       



1 presentación de M £ P Consulting Ad- 

2 visors Cia.ILtda., intervenga en todos 

3 los actos y contratos relacionados con 

4 sus bienes y derechos presentes y  Íu- 

5 turos. En consecuencia, el apoderado 

6 podrá contratar, comprar, hipotecar, 

7 permutar, vender, donar, dar en prenda, 

8 fianza Oo anticresis o enajenar de cual- 

9 quier forma permitida por las leyes 

10 ecuatorianas los bienes y derechos pro- 

11 pios del poderdante. CLÁUSULA TERCERA: 

12 MÁS FACULTADES.- Queda también expresa- 

13 mente facultado EL APODERADO para que: 

14 a)Celebre todos los actos, contratos oO 

15 negocios jurídicos y suscriba cuanto 

16 documento público 0. privado le yea 

17 exigido para el fiel cumplimiento de 

18 este mandato; b)Administre los bienes, 

19 negocios e intereses de toda clase que 

20 pertenezcan al poderdante; c)kExija, de- 

21 mande, cobre y perciba cualesquiera de 

22 las cantidades de dinero o de. otras 

23 especies que a cualquier título se 

24 adeuden al poderdante, admita a los 

25 deudores en pago bienes distintos de 

26 los que estén obligados a dar; d)Dé en 

2 arrendamiento sus | bienes inmuebles, 

28 pactando en cada caso, plazo, condicio-



  
   Ac. Virgilio Jarrín A 

Abogada 

11 

12 

13 

20 

21 

22 

  
   

      

    

   

   

   

   

  

nes y cánones; e)Represente al mandan- 

te ante funcionarios, autoridades y en- 

tidades tanto del sector público como 

privado y semipúblicas en las peticigft> 

nes, solicitudes, trámites y dilige 

cias necesarios para proteger sus de 

rechos y legítimos intereses; f)Pague a 

los acreedores del poderdante y haga 

con ellos arreglos sobre los términos y 

formas de pago de sus respectivas 

acreencias; 'g)Exija o admita cauciones 

reales 0 personales para asegurar los 

créditos reconocidos o que se reconoz- 

can Aa favor del poderdante; h)Cobre, 

endose, descuente, acepte, proteste, 

cancele, supcriba, avale o afiance che- 

ques, pagarés, letras de cambio, vales, 

bonos, cédulas, libranzas, notas de 

crédito y cualquier otro título de cré- 

dito a favor del  poderdantle; ijabra 

cuentas corrientes y de ahorro, admi- 

nistre las ¡que posee, efectúe depósitos 

y retiros en ellas, y libre cheques del   
poderdante ¡en cualquier banco, finan- 

cierra, compañía de arrendamiento metr- 

cantil, intermediaria financiera u otr 

| É 
entidad del sector financiero; j)Tome 

el poderdante o dé por cuenta de 

! 
l 
' 
1 
: 

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

éste dinero a mutuo, convenga oO es- 

ctipule la forma de pago, tasa de i¡nte- 

rés y las demás obligaciones de dichos 

créditos. CLÁUSULA CUARTA: FACULTAD DE 

NOMBRAR PROCURADORES JUDICTALES.- 11 

mandante otorga de igual manera, a su 

mandatario, todas las facultades para 

que pueda designar uno o vatrdos proci 

radores judiciales, quienes tendrán las 

más amplias facultades, dentro de los 

procesos o juicios en los que ¡interven: 

ga defendiendo los intereses del poder- 

dante, ya sea como actor Oo: demandado, 

conforme a las disposiciones constan- 

tes en el Código de Procedimiento Ci- 

vil y la ley de Federación de Aboga- 

dos, a fin de que no sea la falta de 

autorización la que obste el fiel cum- 

plimiento de este mandato. las faculta - 

des de los Abogados Oo procuradores ju- 

diciales comprenden la de  transigir, 

comprometer el pleito en árbitros, de- 

sistir del pleito, absolver posiciones, 

diferir el juramento. decisorio y reci- 

bir y tomar posesión de la cosa mate- 

      

ria de la litis.- Anteponga, inserte y 
z 

agregue, señor Notario, las demás for- 

malidades de estilo para la perfecta y



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

Í..- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

DIRECTOR de la compañía M €: P CONSULTING ADVISORS CIA. LTDA. 

a favor de JOSEPH WEST MONTGOMERY ASPIAZU, folio(s) 62.540, 

Registro Mercantil número 17.745, Repertorio número 22.455 .- 

2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja75.698 del Registro 

Mercantil de-1. 998 al nargen. de la inscripción, respectiva. - Se 

archivan los Comprobantes de pago por los Impuestos 

respectivos. - Guayaquil, veinte y dos de septiembre del dos mil.- 

A alo 
mot» .. a usa om ... ar rom pe PA 

¿ Ha > A Ha a E 

WA gl 

E 
No Qué sunt? Es 

OLAS 
De rontesmdad con el numeral $ del articulo 18 de ln Ley 

Notuial reflomada por Decreto Supremo número 2386 de 

marzo 34 de 1978, pub icada en cl Registro Oficial No 564 

del 12 de ab ii de 19/8, DOY FE que la fotocopia prece- 

deste que consta de / LAA. _Sojas, es cxucta al 

docomento original que tj Vary ” 7 7 e, 

Indétcominada. -Guavaguil, LI fo 

   
   

    
  

Guayaquil f 

9) irgilio Jarrín Ácunzo 
( rio Decimo Fercero Interino Z ?   
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Guayaquil, Agosto 21 del 2000 

Señor 
Joseph West Montgomery Asplazu 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General de Socios de la Compañía M € P 
CONSULTING ADVISORS CIA. LTDA,, en la sesión celebrada el 17 de Agosto del 2000, lo 
designó DIRECTOR por el período de CINCO AÑOS. En ejercicio de su cargo usted ejercerá 
en forma conjunta con el otro Director, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, ante cualquier autoridad o institución, y tendrá las demás atribuciones que le 
correspondan en razón de sus funciones de acuerdo a la Ley, este Estatuto y a las resoluciones 
de la Junta Genera). Usted sustituye al Abogado Antonio José Arosemena Camacho, quien 
renuncio, nombramiento que fue Inscrito en el Registro Mercantil el 30 de Septiembre de 1998, 

de Folio 75698, Registro Mercantil No. 19688, Repertorlo No. 29616. 

La Compañila M € P CONSULTING ADVISORS CJA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública autorizada por la Doctora Norma Plaza de García, Notaría Décima Tercera del cantón 
Guayaquil el 24 de Abul de 1998,, inscrita en el Regist Mercantil el 24 de Hunia de 1998 de 

fojas 48,305 a 48,322, numero 12.529 del Registro Mercantil y anotada bajo el numero 19.256 

del Repertorio. - 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentam te 

CT Ú ) 
EL QOLO AS 

Ing. Paul Palacios Martínez 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo... Guayaquil, Agosto 21 del 2000 

A > 
Jos hiMeark e r Ú 

Joseph VIÁst Hontganidiy Aspikzu 
C.F. Ho.: 02009470205 

Hicionalitad: Ecuntotiana 

IÓN Ciudadela La Puntilla Avenida Tercera Ho. 305 y Segunda Feto 

 



   
   

  

    
   

       

  

    

    

    

    

    

    

Guayaquil, junio 29 de 1998 
1 

Señor Ingenicio : 
PAUL PALACIOS MARTINEZ. 
Ciudad 

     

    

     
     

   

    

De mis considernciones: 

Cumpleme manifestar a tested que la Junta Gener) de Socios de la Compnilín M 86 P 
CONSULTING ADVISORS CIA. LTDA.'en la sesión celebrada el 25 de junio 
de 1008, lr uesigno DIRECTOR/ por el periodo de CINCO AÑOS. En 
ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma conjunta con el otro Director, la 
representación legal, judicial y extrajudicial/de la compañía, ante cualquier 
atitoridad o institución, y tendrá fas demás  atríbuciones que le 
cortespondan en razón de sus funciones de acuerdo a la Ley, este Estatuto y 
adas resoluciones de la Junta General, 

| . 
Lo Compañía M e PP CONSULTING ADVISORS CIA. LIDA.( se constituyó, 

ra Pública autorizada por la Doctora Norma Plaza de 
yo cantón Guayaquil inscrita ea el Registro 

  

mediante Eseritu 
Gurcio/ Motinda Décima Tercerald 
Mercantil el 24 de fundo de 1998 de fojas 148,305 1 18.322, ttmero 12,529 
del Repistro Mercantil y anotada bajo el número 19.256 del Repertorio 

! 

Peeticolar o que pogo en sa conocimiento para dos lines lefales 

consifputentes. 

Atentamente, 

Y y col Mos ) E y 
e 

mpg Posepí Mortromeiy Asplazu 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Guayaquil, junto 29 de 1008 

cn) oe 
"es 

Ayepta, e] ajos 
, | 

Oro | , s 

op. Paul Palacios Martínez 

CTN” 09.07908131 / 

NACIONALIDAD: [Ecuatoriana : É1 

DIRECCION: LR del Banco La Previsorn, sito en 9 de hi 
Malecón Simón Bolivar, piso 22, olicina 2206 , NS 

! 14 Ma 

q 

e



En da presente fecha, queda ¿inscrito esto 

  

Uombesenesto de EME MO E e 
TI a 

Fotin(s) GPS 05,7 Registra Mercantil blo, 
DA La TS 

2 » ” , , 

Man GS Repetorta Mo / 

AI 
LL 

Su orchivan dos Comprobentes do p»go pur los 

lnpuestos respectivos,. 
A 

7 Hi ERE > 

Guayaquil, ADAL Decio SELLA 

LEPE OSA 

Vicos A RGUEL ALSAPAR ANDRADE” 
- - . 
a uy e quil 

    

nt 

e gestas Locscantal dl Lcda 30 

DT 

de ta Ley Motaijál selosmada mediante Aec. Sup. 2306 dul 

31 de Marzo de opaca nt, qe 664 de 

brit 12 de 1978, doy le qu la copia rocedento Que 

consta de una Joja, ta fal al qua tantito” 

se me exhibe, quedaad e av otocopía igual.- 

CENTIFICO: Na ono con el mo o. del Ar, 16 

   
      

    

    

   Guayaquil, a 

E a a e e, 

Aly —dolío C. Guerrero Córdenas : 

DIESTÍÓ VIGESIMO AUTO PEL CANTOR GUAYAQUIL 

LE 
De coolo:idad con el numeral $ del artículo 184: la Ley 

Notarial retoumada por Decreto Supremo número 2386 de 

marzo 31 de 1978, pub.icada en el Registro Oficial No 564 

del 12 de ab:ll de 1978, DOY FE que la fotocopia prece- 

dente que conta de _ LLE. fojas, es uxucta al 

documenta exigiaal que tupbién so me exhibe -C anta: 

Tadeso minado. Curt al, ELA CL EC A flo? 

/ 

IJ1LPtcmcda 

   

   

        
7 Virgdio Jarrín Ácunzo 

A Netario Decio Luccsro derma 

So LEO > Guayaquil 7 

A 
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J 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA El 12 DE JUNIO DEL 
2.002 DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA M 8: P CONSULTING ADVISORS CIA. 

LTDA. 

  

   

    

   

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días de junio del dos mil dos, a 
oficina situada en las calles Av. 9 de Octubre número cien y Malecón, se 
de la compañía M 8, P CONSULTING ADVISORS CIA. LTDA., con el pro 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, asistiendo: Sr. Paul Palacidsi Martínez? 

de 7.500 participaciones; Sr. Joseph W. Montgomery Aspiazu, 
participaciones y; el Ab, ¡Antonio Arosemena Camacho tao 

Por encontrarse presente la totalidad de los Accionistas que representan e! clen 
Capital suscilto y pagado de la Compañía, estos deciden por unanimidad constituírse en una 
Junta General a mán de Accionistas acogléndose a los dispuesto en la ley de 
Compañías, para lo cual maniflestan su voluntad de constituir la presente Junta, declarando que 
se consideran validamente ¡convocados y conociendo de antemano el asunto a tratarse el cual 
es autorizar a los Directores Ejecutivos de la Compañía para que otorguen poder general a 
favor de los Señores Joseph W. Montgomery Asplazu y Paul E. Palacios Martínez para que 
individualmente y a su sol Sima puedan representar a la compañía, incluyendo las cláusulas 
especiales que fueren menester. 

El presidente declara instalada la junta y los accionistas por Unanimidad deciden aprobar la 
moción planteada cual es! autorizar para que individualmente se les conceda a fos Señores 
Joseph W. Montgomery Aspiaz y Paul E. Palacios Martinez pode: general y suficiente para que 

puedan representar a su sgla firma los intereses de la Compañía. 

Ho habiendo otto punto que tratas, la Junta entta en breve receso para la redacción del acta 
sespectiva, así como para elaborar el Expediente del acta de Junta, esto es el listado de 
accionistas asistentes y faicopia certificada del acta de fa Junta. Reinstalada con la asistencia 

de las misinas personas que estuvieron presentes desde el inicio de la sesión, se procede a la 

lectura de fa presente acta, la que es aprobada por unanimidad y cuando son las diez hotas con 
treinta minutos, se levanta la sesión y para constancia suscriben el Presidente y el secietario 

de la Junta que certifica. Firman Sr. Paul Palacios Martínez, Presidente de la Junta, Ab. Antonio 

Arosemena Camacho, Sectetarlo de la Junta, Sr. Joseph W. Montgomery Aspiazu. 

Corlifico que la presente es copia del original que se encuentta en los archivos de la Compañía 
alos cuales me temito enjcaso necesario. 

eS ps XA 

Ab, Antovio Arosemena Cámacho 
Secretario de la Junta 
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plena validez de la presente escritura 

   

    

  

pública.- (firmado) .- Abogado Antoni 

J. Arosemena Camacho.- Registro nú 

mil cuatrocientos trece.- Colegi 

Abogados de Guayaquil”.- (HASTA AQU 

MINUTA) .- ' Quedan agregados a mi Regi 

tro formando parte integrante de la 

presente escritura las copias certifi- 

cadas de los nombramientos de los re- 

presentantes legales de la compañía in- 

terviniente y del Acta de Junta Gene- 

ral Extraordinaria de Accionistas de 

dicha empresa.- Los otorgantes me pre- 

sentaron sus respectivos documentos de 

Identificación Personal.- Leída que les 

fue o la presente escritura de principio 

a fin y en alta voz, por mf el Notario 

a los intervinientes, éstos la aproba- 

ron en todas y Cada una de sus partes, 

se afirmalon, ratificaron y firman en 
l 

unidad de ¡acto y conmigo, el Notario, 

Y 

de todo lo cual DOY FE ,-Y* 

1   A 
IN] 

p)M e P CONSULTING ADVISÓRS CÍA. 

f)SR. JOSEPH MONTGOMERY ASPIAZU 

  

 



  

DIRECTOR 

COMO TOTO ZOS 

ou UA O 

SSL 
ME AA 

NS 

  

p)M £ P CONSULTING ADVISORS CÍA. JTDA. 

f)SR. PAUL PALACIOS MARTÍNEZ 

DIRECTOR 

Cc. OO OE!) 

A A Ñ 0O9IS 

RUC. 03931 AS 1FILOOS. 

! 

9) Muda 

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad 

de Guayaquil a los veintiseis dias del mes de Noviembre del año 

dos mil dos.- 

A 

Jin Ercicio 

  

   
  

Vireita daria Bemnzo 
Yo o.a hina 

ua ya au pd



  

Dra. Norma Plaza 

    REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- Ce (ANNO nscrita la 
pao ura pública, la misma ontiene el 

ral       Peder que otorga la compañi 
LTING ADVISORS CIA. LTDA. a 

r JOSEPH MONTGOMERY ASPIAZU, de lúa 
4.941 a 154.955, número 23.368 del Regi 

ercantil y anotado bajo el número 36.091 d 
a Repertorio.- Quedando incorporados los comprobante 
=) de pago por los impuestos respectivos. - 2.- Certifico: 

Que en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo 

po: en la sala de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo 

  

   
         

  

A el número 970 un extracto de esta escritura pública.- 
E Guayaquil. seis de Diciembre del dos mil dos.- ( 20) 

0 E) 

a > Q 
CES) DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA (5 
(CA REGISTRADORA MERCANTIL E) 
_ 0 ” CANTON GUAYAQUIL AS 

Os Si . > 

S J E A A 
N y , 

/ 27 PS. 
Orden: 37805 a ON Pe A 

Degal: Patricia Minillo ni . 

Amanuens-Cómputo: Sara Caniel 
Depurador: Mariancila Alvarado 
Anotación -Razón: Lanner Cpbeña 

Revisado por q) : 
E,
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PULGAR DERECHO 

  

REPUBLICA DEL Ecuaos 

" 5 TRIBUNAL SUPREMO ELEGTORAL — (a, la. 

pe CERTIFICADO DE mo ¿ onsta o 

Lp CONSULTA POLLA ao rondas e! 
: 35 DE ABRIL DE 2007 == 

o A 

027-0006 0909470208 5% 
NUMERO TS 

MONTGOMERY ASPIAZU- JOSEPH WEST — E 

cuavas SAMBORONDON == 
lA CANTON ; ps PROVINCI 

== 
SAMBORONDON . 
PARROQUIA 4 MARADONA ? , 

F. PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

  

  
  

 



  

  

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO 

LCDA. NOEMI MORENO ALBA 

  

NOTARIA 

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

Apartado 6639-Z Teléfono: 223-9423 ] 

Panamá, Rep, de Panam: Fax: 223-9429 

  

COPIA 
DE_julio DE 19.98 ESCRITURA — No. 11,132 

Por la Cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anó 

DE 6 - 

nima 

denominada THE MANHATTAN GROUP 1NC., con domicilio en la 

Ciudad de Panamá, Repúblic de Panamá. 
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¡ REPUBLICA DE PANAMA 
l PAPEL NOTARIAL 

e o gentoo     
  
  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS. —--—---—- 

pes======== =====8===(11,232) ERN=R2===22=2===o2=22= 

= = Por la cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima denominada 

THE MANHATTAN GROUP, ÍNC., con domicilio en la Ciudad de Panamá, República 

e Panamá. 

Panamá, 6 de julio de 1998. 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los seis (6) días del mes de julio del año de mil novecientos noventa 

y ocho (1998), ante mí, NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima del Circuito 

de Panamá, con cédula de identidad personal número siete-treinta y siete-setenta y 

gacho (7-37-78), comparecieron personalmente las siguientes personas: RODRIGO 

ROSEMENA, varón, mayor de edad, panameño, soltero, abogado, vecino de esta       
    

   

  

   

   

udad y portador de la cédula de identidad personal número ocho-once-novecientos 

treinta y siete (8-11-937) y CECILIA AROSEMENA DE GONZALEZ RUIZ, mujer, mayor 

edad, panameña, casada, abogada, vecina de esta ciudad y portadora de la cédula 

identidad personal número ocho-ciento noventa-seiscientos treinta y nueve (8-190- 

689), personas a quienes conozco y en sus propios nombres me presentaron para su 

protocolización en esta Escritura Pública y al efecto protocolizo el Pacto Social de la 

sociedad anónima denominada THE MANHATTAN GROUP, INC., con domicilio en la 

Cjudad de Panamá, República de Panamá y constituida por ellos de conformidad con 

las disposiciones de la Le General de sociedades Anónimas de la Rep . de 

  namá. | 

_ - ES . .o»- 2. y » > » » : te ade . e 

  

  

    
Queda hecha la prolocalización solicitada y se expedirán las copias que a 198     
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quienes conozco y son hábiles, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y 

firmamos todos para constancia, por ante mí la Notaria que doy f8. room 

Esta Escritura en el protocolo del presente año lleva el número de Orden -—--aci-- 

A ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS. nooo 
    

    (11,232) =: 

(Fdo.) Rodrigo Arosemena. --——-—-——- (Fdo.) Cecilia Arosemena de González Ruiz. ---- 

(Fdo.) Diógenes Ramón Arosemena. -—-—- (Fdo.) Graciela Mayorga Botacio. —-—--————-- 

  (Fdo.) Noemi Moreno Alba, Notaria Pública Décima. 

  

  THE MANHATTAN GROUP, INC, --——-——-o—em<- 

Organizada bajo la Ley General sobre sociedades anónimas de la República de 

Panamá. ------— — Los suscritos RODRIGO AROSEMENA y CECILIA AROSEMENA DE 

GONZALEZ RUIZ, panameños, abogados, mayores de edad y con domicilio en la 

Ciudad de Panamá, República de Panamá, con el fin de constituir una sociedad 

anónima de conformidad con las disposiciones de la Ley 32 de 1927 sobre sociedades 

anónimas de la República de Panamá, por el presente establecen acuerdan y 

constituyen el siguiente Pacto Social, bajo las cláusulas que a continuación se 

mencionan:   

PRIMERA: El nombre de la sociedad es: —-—— THE MANHATTAN GROUP, INC. ---—---- 

SEGUNDA: Los fines de la sociedad son: ---—----—-. a) Dedicarse al negocio, compra, 

venta, manufactura, distribución, comercio, despacho, ensamblaje, transporte, tráfico, 

importación, exportación, adquisición, compra y venta, distribución y comercio; así 

como de toda clase de sistemas, artículos, mercancías y blenes en general; room. 

b) Suscribir, comprar, poseer, retener, conservar, mantener, mejorar, alterar, recibir, 

adquirir, vender, negociar, administrar, garantizar, hacer cesión, cambiar, traspasar, 

hipotecar, dar en prenda, gravar en cualquier forma, arrendar, alquilar, comprometer o 

disponer en otra forma de bienes muebles o inmuebles y bienes en general, inclusive 

de acciones, acciones del capital social, bonos, cupones, hipotecas, valores, monedas, 

notas, aceptaciones, giros y otros títulos y obligaciones emitidos o creados por otra 
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persona natural o jurídica, bien sea pública o privada o municipal; y ya en su carácter 

de propietaria, poseer y ejercer con respecto a ellos todos los privilegios, poderes y 

derechos de propiedad, inclusive el derecho a votar, gravar en cualquier forma y 

traspasar, —— Cc) Garantizar el pago de dividendos sobre cualesquiera acciones del 

capital social de cualquier persona natural o jurídica, salir garante respecto al capital o , 

los intereses sobre cualesquiera bonos, cupones, hipotecas, valores, notas,   
) 

emitidos, o creados por cualquier persona natural o juridica; y, en general, garantizar | 
! | 

deudas y otras obligaciones de terceras personas, sean estas naturales o jurídicas; asi! 
| | 

aceptaciones, giros, letras de cambio u otros títulos, documentos y obligaciones : 
: | 

como aceptar participación de cualquier bono o garantía sobre contratos de 

arrendamiento u obligaciones de cualquier título, o de cualquier persona natural o 

juridica; —— d) Adquirir y/o asumir en todo en parte, el negocio, la propiedad u 

obligaciones de cualquier persona natural o jurídica; ---- ej Actuar como Agente o. 

representante de cualquier persona natural o jurídica, actuar especialmente como: 

Agente Comisionista para comprar y vender en el mercado diferentes productos, 

incluyendo conocimientos, asistencia técnica, marcas de fábrica por su propia cuenta o | 

de terceros; --—- f) Suscribir, comprar, poseer, conservar, recibir, adquirir, vender,     negociar, garantizar, ceder, cambiar, traspasar, hipotecar, dar en prenda, gravar o en 

cualquier forma, comprometer o disponer en cualquier forma de licencias, privilegios, 

invenciones, permisos, cartas patentes, marcas de fábrica y nombres comerciales; —— 

g) Constituir sociedades y compañías de cualquier clase y suscribir, comprar, y vender 

acciones en otras sociedades o compañías; -—-—- h) Tomar en préstamo dinero para 

cualesquiera de jos fines de la sociedad y emitir por dicho préstamos, pagarés, bonos, 
Pe 

notas y otros títulos o documentos y asegurar los mismos mediante p: Za ao hipoteca, 

     

con o sin anticresis, o en cualquier otra forma, sobre la a propiedad de esta socigda            



  

  
  

    

garantía, por dinero prestado o en pago de bienes adquiridos, o por cualquier otra 

causa legal o garantizar tales préstamos en cualquier otra forma; ----- i) Dar en 

préstamo dinero a las personas naturales o jurídicas y bajo las condiciones que se 

consideren convenientes y librar, girar, aceptar, endosar, descontar, garantizar, 

suscribir y garantizar, suscribir y expedir pagarés, letras de cambio, giros, libranzas y 

toda clase de titulos, documentos y certificados; -—«..-- j) Obtener, tener, vender y 

transferir sus propias acciones y usar para eso su capital, capital excedente, superávit 

o cualquier otro bien siempre y cuando no use sus fondos o bienes para la compra de 

sus propias acciones del capital social, cuando tal uso menoscabara su capital social y 

siempre y cuando además, que las propias acciones que le pertenezcan no sean 

usadas, directa o indirectamente para votar; --— k) Entrar en, cumplir y llevar a cabo 

contratos de toda índole, para los fines legales sin límite con respecto a la cantidad de 

los mismos con cualquier persona natural o jurídica; -—-- Il) Llevar a cabo cualquier 

negocio que pueda hacerse en forma conveniente o que esté calculado a mejorar 

directa o indirectamente el valor o rendimiento de los bienes de la sociedad; ------ m) 

Hacer todo lo que sea necesario para el cumplimiento de los fines de la sociedad o lo 

que sea necesario o incidental para la protección o el beneficio de la sociedad, ya que 

actuando en su propia cuenta, o conjuntamente con otra persona en toda clase de 

transacciones financieras y comerciales, inversiones y la compra y venta de toda clase 

de valores y bienes incluyendo bienes inmuebles; -——-- n) Llevar a cabo cualquier otro 

negocio lícito. -—-—-Se declara expresamente que excepto en los casos en que el 

mismo parágrafo disponga lo contrario, los fines especificados en cada uno de los 

párrafos de esta cláusula no serán limitados ni restringidos por inferencia a o referencia 

de los términos de cualquier otro ordinal y que dichos fines podrán realizarse de 

manera separada, colectiva o en cualquier combinación que se determine en la 

  República de Panamá, y en cualquier parte del mundo. 

TERCERA: El capital de la sociedad será de MIL (1,000) ACCIONES COMUNES de 

- una misma clase, sin valor nominal o a la par, las cuales representan el número total de 

acciones que podrá expedir la sociedad. El capital social será por lo menos igual a la 

suma total representada por las acciones con valor a la par, más el valor que la 
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Accionistas tendrán derecho a emitir un voto por cada acción. ---- Para celebrar las 

reuniones de la Junta Directiva y decidir sobre los negocios de la sociedad basta la 

presencia de la mayoría de los miembros de la Junta Directiva y se requiere dar aviso 

de convocatoria a todos los Directores. —— La presencia de la mayoría de los miembros 

de la Junta Directiva constituirá quórum; no obstante, las resoluciones aprobadas por 

escrito y firmadas por tados los accionistas o la mayoría de los Directores, según de 

quien sea la resolución, ¡serán tan válidas y obligatorias como si tal resolución hubiere 

sido adoptada en una reunión para tal efecto. -— En los casos de las reuniones de la 

Junta Directiva, o del Comité Ejecutivo, cada miembro podrá emitir un voto. -—-- Toda 

las resoluciones sea de quien fuere, deben ser adoptadas por mayoría de voto 

excepto en los casos en que el mismo Pacto Social especificamente provea otra cosa, 

UNDECIMA: La sociedad podrá distribuir dividendos parciales de tiempo en tiempo 

  cuando los accionistas 0 la Junta Directiva así lo decidan. 

DUODECIMA: La Junta de Accionistas por medio del voto de la mayoría de la totalida 

de las acciones emitidas podrá resolver y ordenar la disolución y liquidación de | 

sociedad así como también la fusión o consolidación con otra sociedad o sociedades. 

En caso de liquidación, la Junta Directiva podrá nombrar una (1) o más personas q     no tienen necesariaménte que ser accionistas, directores ni dignatarios para que 

  actúen como liquidadores. 

   

     

DECIMA TERCERA: 'El libro de Registro de Acciones que exige la ley y otro 

documentos se mantendrán en el lugar que la Junta Directiva determine. —--- En lo que 

respecta a la sociedad, en los casos de las acciones emitidas a nombre de una 

persona, la persona que aparezca como dueña en el Libro de Registro de Acciones     
 



  
  

    

por razón del hecho de que alguno o varios de los directores o dignatarios de esta 

sociedad está o tenga interés, en o sea miembro o accionista, director o dignatario, o 

miembros, accionistas, directores o dignatarios de aquella y cualquier director o 

dignatario individual o conjuntamente podrá ser parte o partes, o podrá estar interesado 

en cualquier contrato o transacción de esta sociedad o en el cual esta sociedad tenga 

intereses y cualquier persona que llegare a ser Director o Dignatario de esta sociedad 

queda relevado de cualquier responsabilidad que pudiera caberle por contratar con 

esta sociedad para su propio beneficio o el de cualquier entidad, asociación o sociedad 

en la cual él pueda estar en alguna forma interesado. La Junta Directiva tendrá poder a 

su discreción para disponer y pagar a los Difectores que presten servicios fuera de lo 

corriente o excepcionales a la sociedad, compensación especial apropiada de acuerdo 

  con el valor de tales servicios. 

DECIMA QUINTA: Esta sociedad se reserva el derecho de reformar, alterar o cambiar 

este Pacto Social en la forma señalada por las leyes vigentes o que se decreten y 

todos los derechos que se confieren en este Pacto Social están sujetos a dicha 

  reserva. 

DECIMA SEXTA: En lo que no haya sido previsto en este Pacto Social, la sociedad se 

regirá por las disposiciones de la Le sobre Sociedades Anónimas de la República de 

  Panamá. 

DECIMA SEPTIMA: Los primeros Directores de la sociedad son: -——————-———— - 

ANTONIO JOSE AROSEMENA CAMACHO, de Baquerizo Moreno 1003, Guayaquil, 

Ecuador; PAUL ENRIQUE PALACIOS MARTINEZ, de Avenida Central 4 13 A, Colinas 

de los Ceibos, Guayaquil, Ecuador; y, JOSEPH WEST MONTGOMERY lll, de Avenida 

  Tercera 305, La Puntilla, Samborondón, Ecuador. 

DECIMA OCTAVA. Los primeros dignatarios de la sociedad son: ---..-..-----==-==-=======---- , 

PAUL ENRIQUE PALACIOS MARTINEZ, IT — PRESIDENTE ----—----—---- 

JOSEPH WEST MONTGOMERY lll, --——-——-———----- SECRETARIO-TESORERO ----- 

DECIMA NOVENA: El Agente Residente de la sociedad será la firma de bogados 

AROSEMENA £ DIAZ, con oficinas en el Edificio Comosa, Octavo Piso, situado en las 

Avenidas Samuel Lewis y Manuel M. Ycaza y Apartado Postal número 55-0324 Paitilla, 
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  en la Ciudad de Panamá República de Panamá. —————y7r» ] 

VIGESIMA: Los suscriptores de este Pacto "Social". _RQDRIGO./. AROSEME EÑ? 

CECILIA AROSEMENA DE GONZALEZ RUIZ, suscriben eto hcción cada uno. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmamos y otorgamos este Bhid Socia ón la Cluded g 

de Panamá, República de Panamá, a los seis (6) días “del” mes “de ls julio de 'h nl 

  novecientos noventa y ocho (1998). 

(Edo.) Rodrigo Aroserfena . ——— (Fdo.) Cecilia Arosemena de González Rulz. — 

         

    
OEMI MORENO ALBA 
Notarlo Público Décimo 
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'NSCRITO EL DOCUMENTO ANTERIOR EN EL REGISTRO 1 
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Guayaquil, Septiembre 11 del 2.003 

Señora 

MARÍA DE FÁTIMA SIERRA APOLO 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta 
General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía L8P PROMOTORES 
CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, luvo el acierto de elegirla a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por tun lapso de CINCO AÑOS, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil. Su nombramiento reemplaza al otorgado a favor de la señora Rina Verónica 
Garcés Lituma, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de febrero 
del 2.002. 

| , e 
De conformidad con los artículos noveno y vigésimo primero del estatuto 

social, le corresponde a usted ejercer individualmente la representación :legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. Ñ , 

La compañía LSP PROMOTORES CIA. LTDA, fue constituida medianit 
escritura pública celebrada el 18 de marzo de 1.998, ante el Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, Dr. ¡Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro Mercantil de 
mismo cantón, el 27 de abril de 1.998. Reformó su estatuto social y aumentó su 
capital mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, el 02 de julio del 2.001 e inscrita en e 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el 28 de enero del 2.002, y en ella consta e 

eslalulo social que contiene las atribuciones del representante legal, 

Alenlamente, 

A ( ral olle ALA 

Ab. Radmila Pandzic de Martín EZ —— 

Secretaria Ad-hoc de lá N unta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía L£P PROMOTORES CIA, 

LTDA.   Guayaquil, Septiembre 11 del 2.004 

ES ¿E Cióclte > (Eto Cd 

María de Fátima Sierra Apolo 

cor. 09NA 392 1-3" 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de Lé€P PROMOTORES CIA. LTDA., 

a favor de MARIA DE FATIMA SIERRA APOLO, de 

fojas 121.505 a 121.507, Número 17.928 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número 27.164 del 
Repentorio.- Quedando incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 18.652 del Registro Mercantil del 

2.002, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
dos de Octubre del do E 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

   

   

  

DELEGADA 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY * QUIL 
Veosor pagado por esto tritalo 

pre 

  

  

ORDEN: 72977 

LEGAL: PATRICIA MURILLO 

AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 

DEPURADOR : MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 

REVISADO POR Al



  

    
        

            

  

  

compañía MEP CONSULTING ADVISORS CÍA. LTDA,, debidamente 

representada por el señor Economista Joseph West Montgomery Asplazu, en su 

calidad de Director y representante legal, tiene a bien en ceder, como efecto 

cede y transfiere a favor de la compañía THE MANHATTAN GROUP INC,, de 

nacionalidad panameña y con domicillo en la ciudad de Panamá, tres mil 

trescientas ochenta (3.380) participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles 

de un valor de nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un cien por ciento, que integran el capital suscrito de la 

compañía LP PROMOTORES CÍA. LTDA..- A su vez, “LA CESIONARIA”, la 

compañía THE MANHATTAN GROUP INC., por sus propios y personales 

derechos, declara expresamente que acepta la mencionada cesión y 

transferencia de la participación dentro del capital suscrito de la compañía L8P 

PROMOTORES CÍA. LTDA., que por venta ha realizado la compañía MEP 

CONSULTING ADVISORS CÍA. LTDA.- CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- 

Las partes de común acuerdo, establecen que el precio justo por la cesión y 

transferencia de las tres mil trescientas ochenta (3.380) participaciones ya 

referidas, es de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de A érica, 

cada participación.- A su vez “LA CEDENTE” manifiesta que há: recibja a su 

 



de la participación ya referida.- Sírvase usted, Señor Notario, agregar las 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.- Firma) Abogada 

Radmila Pandzic Arapov, registro profesional ocho mil novecientos cincuenta y 

slete del Colegio de Abogados del Guayas”.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- 

En consecuencia, los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta, 

se agregan los documentos habilitantes, y de conformidad con la Ley, se eleva 

a escritura pública.- La cuantía de esta escritura queda descrita en la minuta 

inserta.- Leída esta escritura pública de principio a fin, por mi el Notario en alta 

voz, a los comparecientes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario de todo lo cual Doy fe.- 

p. MSP CONSULTING ADVISORS CÍA, LTDA. 

Jose Luego 
Econ. Joseph West Montgomery Aspiazu 
c.C. 4% 0909470205 
CV. $ 

p. Compañía THE MANHATTAN GROUP INC. 

DONALD 
Ing. Paul Enrique Palacios Martínez | 

Cc. + 0907908131 
+ 017-0584 
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de junio del dos mil siete. - n. todo lo cual doy fe.- 

| 
| 
| 

Ab Wendy Maria Vera Rios 

EQTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.065 

FECHA DE REPERTORIO: 27/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:33      

   

      

MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Junio del dos mil siete queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual la compañía MP CONSULTING 
ADVISORS CIA. LTDA. por medio de su Representante Legal el señor 
Joseph West Montgomery Aspiazu en calidad de Director cede y 
transfiere (3.380) tres mil trescientas ochenta participaciones de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 
a favor de THE MANHATTAN GROUP INC, que posee dentro del 
capital social de la compañía L£P PROMOTORES CIA. LTDA., de 
fojas 72.523 a 72.570, Registro Mercantil número 12.977. 2.- Se tomó 
nota la Cesión de Participaciones a fojas 31.073 y 32.952 del Registro 
Mercantil del 1.993 y 2.004, al margen de las inscripciones respectivas. 

Soo» 

ORDEN: 32065 

O 
LFLUNOSYLOD 

ET 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

     


